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Resolución de Gerencia 104-2017 

 

San José, a las diecisiete horas del diesiséis de agosto de dos mil diecisiete. 
  
 
El Gerente del Banco Central de Costa Rica, actuando como Superior Jerárquico 
Administrativo según lo dispuesto en los artículos 31, 33 inciso h) y 34 de la Ley Orgánica 
del Banco Central de Costa Rica, Ley N° 7558, emite la siguiente Resolución 
Administrativa a efectos de aprobar la modificación de Gerencia 02-2017, por la suma de 
¢319,0 millones. 
 
Considerando que: 

 

a) Se requiere trasladar recursos a la subpartida “Intereses sobre préstamos del 
Sector Externo” en un monto de ¢316,4 millones para atender obligaciones de 
deuda externa, cuyo presupuesto formulado resultará insuficiente debido a 
aumentos en las tasas de interés y el tipo de cambio promedio en MONEX, los 
recursos a utilizar como fuente de financiamiento están disponibles en la 
subpartida Intereses sobre títulos valores internos de largo plazo ya que se han 
realizado menos colocaciones de deuda interna, con respecto a lo programado. 
 

b) Se requiere reforzar la subpartida “Otros Útiles y materiales diversos” en un 
monto de ¢2,6 millones, para la adquisición de cinco unidades para la clasificación 
de residuos, para continuar la aplicación del programa de Gestión Integral de 
Residuos, el cual es obligatorio para las instituciones públicas,  y es evaluado por la 
Dirección de Gestión de Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía 
anualmente. La fuente de financiamiento se tomará de la subpartida 
“Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo” dado que la adjudicación del 
desarrollo de los nuevos sitios web se adjudicó por un monto menor al estimado 
inicialmente. 
 

c) Se solicita la autorización para el uso de un remanente por ¢5,5 millones, resultado 
de la compra de los aires acondicionados del tercer piso que se adquirieron con 
menor costo, con el fin de reemplazar 20 sillas, las cuales se utilizarán en la Sala 
Laboratorio del tercer piso  y para la compra de 2 mesas que se requieren para el 
antiguo recinto de la firma digital en el primer piso, que se utilizará como sala de 
reuniones.  

 

Resuelve: 

 

Aprobar la Modificación de Gerencia 02-2017, por la suma de ¢319,0 millones y autorizar 
el uso de remanente por ¢5,5 millones. 
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REBAJAR

PROGRAMA 02 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA MONETARIA Y CAMBIARIA

3 INTERESES Y COMISIONES 316.382.770,00
3.01 Intereses sobre títulos valores 316.382.770,00
3.01.02 Intereses sobre títulos valores internos de largo plazo 316.382.770,00

PROGRAMA 04 APOYO INSTITUCIONAL

1 SERVICIOS 2.600.000,00
1.08 Mantenimiento y reparación 2.600.000,00
1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo 2.600.000,00

TOTAL REBAJAR 318.982.770,00

AUMENTAR

PROGRAMA 02 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA MONETARIA Y CAMBIARIA 316.382.770,00

3 INTERESES Y COMISIONES
3.02 Intereses sobre préstamos 316.382.770,00
3.02.08 Intereses sobre préstamos del Sector Externo 316.382.770,00

PROGRAMA 04 APOYO INSTITUCIONAL 2.600.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS
2.99 Utiles, materiales y suministros diversos 2.600.000,00
2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 2.600.000,00

TOTAL AUMENTAR 318.982.770,00

MODIFICACIÓN INTERNA No.7- 2017 DEL BCCR

Cifras en colones
De aprobación de Gerencia No. 2-2017
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1. REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA 02 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA MONETARIA Y CAMBIARIA 316.382.770,00
Intereses y comisiones 316.382.770,00

PROGRAMA 04 APOYO INSTITUCIONAL 2.600.000,00                
Servicios 2.600.000,00                

TOTAL REBAJAR EGRESOS 318.982.770,00

2. AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA 02 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA MONETARIA Y CAMBIARIA 316.382.770,00
Intereses y comisiones 316.382.770,00

PROGRAMA 04 APOYO INSTITUCIONAL 2.600.000,00                
Materiales y suministros 2.600.000,00                

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 318.982.770,00            

MODIFICACIÓN INTERNA No.7- 2017 DEL BCCR
De aprobación de Gerencia No. 2-2017

Estado de Origen y Aplicación de Recursos
Cifras en colones
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1. REBAJAR EGRESOS

1 SERVICIOS 2.600.000,00
1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo 2.600.000,00

3 INTERESES Y COMISIONES 316.382.770,00  
3.01.02 Intereses sobre títulos valores internos de largo plazo 316.382.770,00

TOTAL REBAJAR EGRESOS 318.982.770,00

2. AUMENTAR EGRESOS

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.600.000,00
2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 2.600.000,00      

3 INTERESES Y COMISIONES 316.382.770,00  
3.02.08 Intereses sobre préstamos del Sector Externo 316.382.770,00

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 318.982.770,00  

De aprobación de Gerencia No. 2-2017
MODIFICACIÓN INTERNA No.7- 2017 DEL BCCR

Resumen General por Objeto del Gasto
Cifras en colones
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T. (506) 2243-3075    
F. (506) 2243-4535    
Apdo. 10058-1000 
Av. 1 y Central, Calles 2 y 4 
 

11 de agosto del 2017 
DFC-DCG-0054-2017  
  
Señor 
Eduardo Prado Zúñiga, 
Gerente  
 
Estimado señor: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, del “Reglamento para la aprobación de 

variaciones al Presupuesto del Banco Central de Costa Rica, de los Órganos de 

Desconcentración Máxima y del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero”, 

aprobado por la Junta Directiva mediante el artículo 10 del acta de la sesión 5644-2014, 

celebrada el 09 de abril del 2014, que faculta a la Gerencia para la aprobación de 

modificaciones presupuestarias por un monto máximo equivalente al 100% del límite 

económico (monto base) dispuesto anualmente por la Contraloría General de la República 

para el procedimiento ordinario de Licitación Pública. 

Sírvase encontrar adjunto el detalle de la propuesta de modificación presupuestaria N°02-

2017 de Gerencia, para efectos de su consideración. 

Esta modificación es por un monto  total de ¢319,0 millones y la misma no tiene impacto en 

el presupuesto operativo. 

Se adjunta el documento de modificación y el borrador de resolución de aprobación. 

Atentamente, 

 
 
 
  
Carolina Villalobos H., Directora 
Departamento Contabilidad de la Gestión 
División Finanzas y Contabilidad 
 

Modificación aprobación de Gerencia 
02-2017. 

Modificación 

Gerencia 02-20107.do
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 T. (506) 2243-3075    
F. (506) 2243-4535    
Apdo. 10058-1000 
Av. 1 y Central, Calles 2 y 4 
 

Borrador de resolución de Modificación 
de Gerencia  02-2017. 

Borrador 

resolución modificaci
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